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"vuperintendenc:a de 
y Compañías 

1 4 MAR. 2022 

CAU 

Quito, 14 de marzo del 2012 

  

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Adjunto sírvase encontrar la tercera copia de la Cesión de Participaciones registrada en el Registro 

Mercantil, para que se ingrese en la Superintendencia de Compañías y que corresponde a la Compañía de 

Transporte Pesado Heavydycap Cia. Ltda., con expediente No. 144077. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Cordialmente, 

  AND 

Sandra E. Taguh 

  

GERENTE GENERAL 

el ( CoNo Cegsoh Je 

APT 

ano | 2ov_ 

  

Machala N60-170 y Flavio Alfaro (Sector Quito Norte) * Telfs.: 253-5833 / 09 9236-795 / 09 3231 269 

E-mail: heavydycapE hotmail.com Quito - Ecuador



Y 

En la ciudad de Quero, provincia 

de Tungurahua República del 

Ecuador; hoy día DOMINGO 

VEINTE Y SEIS DE FEBRERO, 

del año dos mil doce, ante mi 

Doctor Arturo Moreno Gamboa, 

  

Notario público de este cantón; 

COMPARECEN: Por una parte los esposos señores FAUSTO 

JEOVANY LOZADA VALDEZ Y JANET ALEXANDRA 

BERMEO SARMIENTO; y, por otra parte el señor JUVENAL 

EDUARDO FUENTES QUINTO, de estado civil casado,- Los     comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, civilmente 

a RO 
AN 

  

    

   

  

* 

capaces para obligarse y contratar, domiciliados los primeros de los A 

comparecientes en la ciudad de Guayaquil; y el segundo en la ciudad 

de Quito; y de transito por este lugar, idóneos y conocidos por mí de o. ! P 0 

que doy fe; estando presentes me piden que eleve a escritura pública, 

la minuta que me entregan, la misma que copiada literalmente dice: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase autorizar e incorporar una de CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES, conforme al contenido de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura, por una parte y en 

calidad de CEDENTES: los cónyuges: FAUSTO JEOVANY



LOZADA VALDEZ Y SEÑORA JANET BERMEO SARMIENTO. 

casados, transportistas y domiciliados en la ciudad de Guayaquil y 

por otra, en calidad de CESIONARIO: el señor JUVENAL 

EDUARDO FUENTES QUINTO, casado, transportista y domiciliado 

en la ciudad de Quito. Los comparecientes son mayores de edad y 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

A) La Compañía DE TRANSPORTE PESADO HEAVYDYCAP 

CIA, LTDA.,, se constituyó mediante escritura pública otorgada por el 

señor Notario Noveno del Cantón Quito, Dr Juan Villacís, el veinte y 

cuatro de noviembre del dos mil once e inscrita en el Registro 

Mercantil, el 18 de enero del dos mil doce.- B) La 

Junta General Extraordinaria de socios de la referida Compañía, en su 

sesión celebrada el 15 de febrero del 2012, “autorizó al socio FAUSTO 

JEOVANY LOZADA VALDEZ, para que ceda y traspase sus SIETE 

PARTCIPACIONES SOCIALES, de DIEZ dólares, cada una, a favor 

del señor JUVENAL EDUARDO FUENTES QUINTO, conforme 

consta de la copia del Acta de la Junta General Extraordinaria de 

socios que se acompaña, para que forme parte de esta escritura como 

documento habilitante.- TERCERA.-CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el señor 

FAUSTO JEOVANY LOZADA VALEZ Y SEÑORA JANET 
A A AN RS rr 

BERMEO SARMIENTO, mediante este contrato, ceden traspasan a 

    

favor del señor JUVENALEDUARDO FUENTES QUINTO, el 100%



  

Y9%) 

de sus Participaciones sociales de DIEZ dólares cada una, que dan un 

total de SIETE PARTICIPACIONES.- Con la transacción arriba 

descrita, las Participaciones de LA COMPAÑÍA DE TRANPORTE 

PESADO HEVYDYCAP CIA. LTDA. quedan de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

      

       
      

   
  

   

        
  

SOCIOS CAPITAL ¡CAPITAL No. PARTICIPA 
sí ¡SUSCRITO |PAGADO  |CIONES 

Jorge Román Asquel De la Cueva - 70 70 7 
Carlos María Campaña Tabares 70 70 7 

Victor Valerio Canchig Lasso  * 70 70 7 
Sandra Elizabeth Lagua Lascano  - 90 90 9 
Carlos Garibaldi López Suárez. 70 70 7 
Juvenal Eduardo Fuentes Quinto  - 70 70 7 

Eduardo Joel Palacios Flores  - 70 70 7 
Esperanza Soledad Montatixe Collaguazo| 70 70 7 
Juan Carlos Palacios Gavilanes  - 70 70 7 z 
Juan Desiderio Palacios Miranda —* 70 70 7 / 
Pedro Iván Sánchez Lara  - 70 70 ar 

Luis Nelson Vargas  . 70 70 ¿Ur 
Manuel Fernando Viscarra Escudero - 70 70 ¿1 RO l 
Miguel Ernesto Yánez Poma  » 70 70 $ ON h 
TOTAL 1.000 1000 1 | poro y 

    

a A xa 

   

CUARTA.- ACEPTACIÓN: EL CESIONARIO, acepta la Cesión de 

Participaciones Sociales que hacen a su favor los CEDENTES, en el 

número y valor señalados, por convenir a sus intereses y ser su ánimo 

adquirirlas.- QUINTA.- DOCUMENTO HABILITANTE: Se 

acompaña como documento habilitante la copia certificada del Acta de 

Junta General Extraordinaria de Socios del quince de febrero del dos 

mil dos.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez e inscripción de esta escritura.- El



precio de la presente sesión de Participaciones es el de CIEN 

DOLARES, por lo mismo la cuantía se determina como tal.- f).- 

Abogado.- Carlos Garibaldi López S..- Matrícula.- Número.- 17-2003- 

158 FAP.- De la Federación de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la 

minuta la misma que queda elevada a escritura pública en cuyo 

contenido se ratifican los otorgantes.- Yo el Notario cumplí con todos 

los deberes legales del caso y leída que les fue por mí la presente 

escritura en alta voz e integramente a los comparecientes, aquellos se 

afirman, ratifican y firman e imprimen las huellas digitales de los 

pulgares derechos.- Que todo se realizo junto conmigo el Notario en y 

unidad de acto.- De todo lo cual Doy Fe.- 

y 

¡80259280 5 

cm oq 66 zac 

  

   
GERTAFICO 

QUE LA FOTOCOPIA DELA ESCRITU 
QUE ANTECEDE GUARDA CONFORMIDAD 
CON LA Mt. RIZ INCORPORADA AL 
PROTOCOLO A MICARGO EN FÉ DE 
ELLO CONFIEROESTA Téncenao 
COPIA SELLADA Y FIRMADA EN LA 
CIUDAD DE QUERO 2-16 JEIE 
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bl] 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE . 

TRANSPORTE PESADO HEAVYDYCAP CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de febrero del año dos mil doce, a las 
catorce horas treinta minutos, en la oficina del Doctor Carlos Garibaldi López Suárez, 
ubicada en la calle Juan León Mera 375 y Robles esquina tercer piso; se reúnen los 
socios de LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO VYDICAP 
CIA.LTDA.: - CARLOS ALDI LOPEZ SUAREZ, SANDRÁ EL ¡BE 
LAGUA LASCANO JORGE ROMAN ASQ DE LA CUEVA, CARLOS M. 
CAMPAÑA _TABARES, * EDUARDO PALACIOS ORES, JUAN 
DESIDERI 'ALACIOS MIRANDA,/ MANUEL ES VISCARRA 
ESCUDERO, “MIG! TO YANEZ POMA, *PED IV. SANCHEZ 
LARA, ” ESPERAN: MONTATIXE COLLAGU VI VALERIO 
CANCHIG LASSO, FAU: JEOVANY LOZADA/VALDEZ/ JUAN CARLOS 
PALACIOS GAVILANES, LUIS NELSON VARGAS, es decir se encuentra reunido el 
100% del capital social; según se establece en el libro de Participaciones y socios de la 
Compañía, con el objeto de dar cumplimiento a la convocatoria respectiva; cual es la de 
celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO HEAVYDYCAP CIA. LTDA. 

Los presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta' Generál: de Socios, .al 
Amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales. 

Preside la sesión, el socio CARLOS GARIBALDI LOPEZ SUAREZ, como presidente 
de la Compañía y actúa como secretario Ad-hoc el socio JORGE ROMAN ASQUEL 
DELA CUEV. A. 

tr” 

La presidencia luego: de. verificar el quórum, declara formalmente instalada la Junta 
General Extraordinaria de Socios en Sesión Universal y dispone que se proceda. a, 
conocer el orden acordado: , RO MORE 

PUNTO UNICO.- CESION DE LAS SIETE PARTICIPACIONES pl vel 
FAUSTO. JEOVANY LOZADA VALDEZ A FAVOR. DEL: SEÑOR JUVÉN 
EDUARDO FUENTES QUINTO. Ns 

a, AA 

   

  

SS 

Toma la palabra El socio FAUSTO JEOVANY LOZADA VALDEZ, quien 
que por convenir a sus intereses, pide autorización a los socios para ceder sus siete 
participaciones de:la Compañía de Transporte Pesado Heavydycáp a favor del señor * 
JUVENAL EDUARDO FUENTES QUINTO, moción que es aprobada por. unanimidad 
por todos los socios. 

La Presidencia, da un receso de veinte minutos para la elaboración del Acta.



Transcurrido el receso, la Presidencia, pide al Sr. Secretario Ad-Hoc que de lectura, al 
Acta de la Junta, la misma que es aprobada en todas sus partes, por unanimidad, por 
todos los presentes. 

Siendo las dieciseis horas treinta minutos se levanta la sesión, para constancia firman 
los concurrentes. 

      Aids hal 
ROMAN ASQUEL DE LA CUEVA 

SECRETARIO AD-HOC 

CARLOS MARIA CAMPAÑA TABARÉS 

       
    

  

   

    

PEDRO l. SANCHEZ LARA, 
SOCIO SOCIO 

ATTE - 

VICTOR V. CANCHIG LASSO FAUSTO J. LOZADA VALDEZ 
SOCIO SOCIO 

Le Y Ga a 
PALACIOS GAVILANES LUIS NELSON VARGAS 
SOCIO SOCIO 
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ES NOTARIA NOVENA 7 
ss 
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REPÚBLICA DELECUADOR — * A j 

NOTARÍA NOVENA 
Del Cantón Quito 

Dr, Juan Vilacis Medina 

COPIA: 

- Notario (E) 

Á su cargo el protocolo de los Notarios: 

Dr. Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978 

Dr. Camilo Jáuregui Barona 1.978 - 1.984 

Dr. Gustavo Flores Uzcátegui 1.984 - 2.003 

PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 
DE LA ESCRITURA DE: TRANSPORTE PESADO HEAVYDYCAP CIA. LTDA, £ 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

EL: 24 DE NOVIEMBRE DEL 2011 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: CAPITAL : $ 1.000,00 

24 DE NOVIEMBRE : 11 
Quito, a 20 

Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas ( esquina ) Edificio Álamo, Oficina 104 ( frente al hotel Hilton Colón) 

Telfs: 2235-553, Email. notaria9Gandinanet.net Quito - Ecuador 
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* GONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, DE TRANSPORTE PEÑ 
CE Bit a 

Jodó Hútacis Mediua ¿87 

o _ HEAVYDYGAR. CITA Pa o 

“CAPITAL: $1 060,00 a e A 

DIA COPIAS o . a a CA e A DO OO 

PE 

    

CA OEA a O AA A 

hoy día veinte y cuatro de noviembre del. año dos mil pnce tem DOCTOR . 

4 'JUÁN VILLACIS MEDINA, "NOTARIO NOYENO, ! DEL. .CANTÓN, QUITO 
LE, 

ENCARGADO, s según voto número novecientos Sesenta y. cuatro guión DDP 

  

guión A usó de s olnco de AQ Agosio del dos mil tres, comparecen,por-sys propios 

derechos: 'SÁNORA. ELIZABETH LAGUA, LASCANO, .divorcjada, . VICTOR 
VALERIO CANCHIÓ: LÁSSO, soltero, CARLOS GARIBALDI LOPEZ SUAREZ, 

casado, pero” cón “disdlción” de Me sociedad. conyugal, ¿JORGE: ROMAN. 

ASGUEL BE'LA CUEVA, casado, CARLOS | MARIA, CAMPAÑA_TABARES, 
casado, "FAUSTO. JEÓVANY LOZADA. VALDEZ, cesado, ED EDUARDO. , JOEL. 

BALACIÓS FLORES, ; casado, . JUAN CARLOS. PALACIOS. -¿SAVILANES, . 

    

     

  

  

- 4 ¿i EY 

cagado,” IDA DÉSIDERIO | “PALACIOS . _MIRANDA, «asado, . MANUEL. 
2 ae Elo YI; UA Y 

FERNANDO VISCARRA ESCUDERO, ¿Ssado,, MIGUEL ERNESTO YANEZ,. 
Na E a 

OMA, "dásado, PEDRO “IVÁN SANO! sado, MONTAYIRE RE 
POMA,, 1 20 OTUTATSS SHEZ . LARA , 5q0n : Us Leer “ od 

COMACURZO "ESPERANZA. SOLEDAD , Cada, pera, cop gl Ojtición Wed oa 

sociedad ] conyigal, LU LUIS NELSON VARGAS, casado. Los. compar qa E 
O > ciládos;. FA 

mayores de 'edad, tegalmente capaces para. contratar y obligarse, tarmicililad: 

en sta ciudad de Quito, a quienes. de conocer doy! fe y me piden. gue eleve a. a, 

escritura “pública la minuta cuyo temor | iteral que. transcribo integramente.:A -. 
AGDUE so E 

coltuación e es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO; En el registro de escrituras... 
ns 2, E Bon 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar u una en la, que conste la constitución de, . 
2 par e RAE



una Compañía con respoñóablidad Limitada, denominada: COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO HEAWYDYCAP. CÍA LTDA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARÉCIENTES. Intervienen en la celebración de la 

presente escritura las siguientes personas: SANDRA ELIZABETH, ¿HAGUA 

LASCANO, divorciada, VICTOR VALERIO CANCHIG LASSO, . Soltero, 

CARLOS GARIBALDI LOPEZ SUAREZ, casado pero con disolución de la 

sociedad conyugal, JORGE ROMAN ASQUEL DE LA CUEVA, casado, 

CÁREOS 'MARIA 'CAMPAÑA TABARES, casado, FAUSTO JEOVANY LOZADA 

VALDEZ 'casado, EDUARDO JOEL. PALACIOS FLORES, casado, JUAN 

CARLOS” "PALACIOS GAVILANES, casado, JUAN DESIDERIO. PALACIOS 

MIRANDA, das; ado, MANUEL FERNANDO VISCARRA ESCUDERO, ¡casado, 

MIGUEL E ERNESTO YAÑEZ P POÑA, casado, PEDRO IVAN | SANCHEZ. LARA, 

cómparaciontes. son de dai cciatorana, mayores. de eds, capaces 

pará Celebrar toda dass de contratos. y “domiciliados enla ciudad de Quito, 
Y PA A 

Provincia de "Pichincha: “SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. . Los 
% A poo 

mo Aa AU 

compatecióntes “déclaran que consttuyen como. en _efecto lo, hacen, Una. 

cómipañía de tespoñsabil dad limitada, que : ¿se somelerá e a las disposiciones | de, 

la ley de Compañías, del Código de Comercio, alos o copvenjos de las partes Y, 

a lás' ñormas' del Código Civil: TERCERA: ESTATUTO [ DE LA COMPAÑIA; . 
Faás A bs 

rítuio "PRIMERO" DEC DOMié1LiO, OBJETO ' “Y PLAZO. ARTICULO. 
Po TADO 

PRIMERO: NOMBRE.- El hombre de la Compañía que se constituye es: 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO HEAVYDYCAP. CÍA. LTDA.” la, 

sociéllad és 88 Nacionalidád' Ecuatoriana y tendrá su domicilio en la ciudad de . 

Quito, Provincia de Pichincha, República de Ecuador. . ARTÍCULO $ SEGUNDO: 
cn So AS 

DOMICILIO. El tlómicilio” principal de la Compañía estará en al Cantón Q Quito, po. 

Provincia "de*' Pichincha. “Podrá — establecer agencias. sucursales 0



AO 
A o 

E e E NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO - 
o a 

  

Transporte róméstie" a “nivel háconál eñ la “modalidad de Carga : esada, 
?ota 

Sujeláñidode'E las disposiciones al A Ley” Orgánica del “Transports Terres Te 
nar A A 

Fráhisito* y “Seguridad Vial, “sus Reglámehtos y las disposiciones que emitan e 

vrganismós competéntes en 'esta máteña. Para cumpli ir con su objeto social, a 

:Compáñia podrá: ¿usériblt toga didstr de Contratos € Giles sy mercantiles £ permitidos 

ley, refacióniidos don $u'Objeto'Sotial. “ARTICULO CUARTO. PLAZO: El 

do dé duración de'la' Compañía e es de tre años, conbados d desde l la fecha de 

      
   

   

  

. Ve Ta TS E 

doren EPS. El ola de la compañía os de de 
MIL DOLARES: dé “168 Estados Unidos de “Norte "América" (US$ '1.000.00) 

y DN IST 

Mido er CIEN PARTICIPACIÓNES (100) igilales, “cdlñulativas e indivisibles de 
AO añ 

A <p10) doláres cada" tiñia TITULÓ TERCERO DEL GOBIERNO Y DE LA 
e Parar) 

INISTRACION ARTÍCULO” SEXTO! NORMA GENERAL -El = gobiemo de la 

junth gira a de sútlos eféctijará'al gérente dé Y compar, mediante € aviso que. 

se publicar en ino de fos diários de mayor citulacióN eh el domicilio pr principal de 
Os 2234 Le 

la compañifa; cón óchó días Ue anticipación, f por l retos, respecto AS o 

que ss celebre la reunión. Ef tales ocho días ño sé contarán el [asffcond % 8 y 

ni vel" dé” réalización de “la “juñtá. “ARTICULO ' “OCTAVOS á OR OE 
vu my Ri 3P, qa ss 

" INSTALACION: “Sálvo dispósición “de 'lá ley eh “contrario, ta "ht general se. 
A! ME 

instalará: eñ primera donvocatofía, cón la € ¿óncuméncia ¡de más del [siolenta p por 

ciento'del capital Social. Con igilal' salvedad? én séginda convocatoria, se instalará 

   



con el número. de socios presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos 

de ley. En esta úlima convocatoria se expresará que la junta se instalará con los 

Socios. presentes. ARTICULO NOVENO: QUORUM..DE: -DECISIÓN.-- Salvo 

| disposición en contrario d de la ley, las decisiones se tomarán con,la mayoría del 

capital. social concurrente a la reunión. ARTICULO. DECIMO: FACULTADES DE 

LA JUNT A- - Corresponde a la junta general el. ejercicio. de, todas las facultades 

que la ley confiere al Órgano | de gobiemo. de. la compañía de responsabilidad 

limitada. ARTÍCULO "DECIMO P PRIMERO: JUNTA UNIVERSAL: No obstante. lo 

dispuesto en los artígulos, anteriores, da junta se entenderá convocada y.quedará 

válidamente constituida .en cualquier tiempo y, en. cualquier lugar, dentro- del 

territorio n nacional, para: tratar cualquier ; asunto. siempre que este presente-todo el 

cápita pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir. el acta bajo. sanción.de 

nulidad de las resoluciones, asepten. por,unanimidad, la celebración.de. la:junta. 

ARTICULO DECIMO. SEGUNDO: PRESIDENTE; ; ¡DE:LA; ASOMPAÑÍA;<;: El 

presidente será nombrado por. Ja junta, general, -Para un período de cinco años: a 

cuyo término. podrá ser reelegido, El presidente, continuará: en. el ejercicio de.sus. 
pa 
je A e 

funciones, hasta a, ger legalmente, reemplaz zado. , Corresponde al. Presidente: a) 
he e) 

Presidr las reuniones, de yla, Junta Seneral, aJas, que asista .y. suscribir; :con:et 
ne . 

secretario, las respectivas actas b Suscribir cone Gerente, Jos, certificados. de 

aportación y extender el 1 que  coespenda a ,,cadas Socio,.c) Subrogar.al Gerente en, 

ejercicio. de sus “tunciones, en caso de. ¿Que faltare, ..se, ausentare .o..estuviere.. 

impedido de actuar, temporal O definitivamente,, ¡ARTÍCULO DECIMO TERCERO:. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA. El Gerente de la compañila será nombrado pora: 

junta general para, un periodo de cinco, años, a.cuyo término podrá ser. reelegido. - 

El Gerente cgentinar. en el «ejercicio . ¿de sus funciones hasta ser. legalmente: 

reemplazado. ¿Corresponde al Gerente: a) Conyocar.a.las reuniones-de: juntas: 
INS 

Mr 

a



    

A a 

  

- socio. dl) Ejercer la: fépresentación legal, ai y extrajudicial de la compañía, 

"sin perjuicio de ló dispuesto en “articuló doce' de la Ley de Compañías. e) 

Ejercér Tas : atribuciones previstas” para los adriinistradores en lá Ley de 

“Compañías. TÍTULO: CUARTO' 'DISÓLUCION Y LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO 
4455 pro 

DECIMO CUARTO: “NORMA GEÑERAL.- La compañía se 'disolverá por una o 

más de las Causas previstas para el eióctó. en la ley de compañías, y se 

liguidará' con arreglo al procédimiento qué cortesponda, de acuerdo con a 

misma ley. CUARTA: APORTES.- El "capital social de la compañía es de UN 

MIL DÓLARES de los Esfados Úñidos de Norteamérica (USD$1.000.00), que 
se entcueñitrá pagado y suscrito" por cada uno de los' sociós fundadores, de la 

  

IB e A A Cam to. 

sigue nana: S 

NOMBRE 39 001200007 5 OAPITAL' > CAPITAL NO. DE PARTICIPACIONES 
¡SOCIOS + 0: 1 1 ie SUSCRITO 1"' PAGADO + 000 Ii 

Jorge orán Asquel Do la Cueva. sal. e ARO ecc ica? 

[Carlos María Campaña Tabares. L A 70. ao 70 CS Y, gn cp 

Victor Valero Canchig Lasso - 70 o 7 o o . 

Planta istzati Lagiá Láicano / > 

+ Caitds Garibaldi Lópéz Suárez 4" 72770 + * O 
cFausto Jeovany.Lozada Valdezs¿ + 700 Biasttol Para A 

Eduardo Joel Palacios Flores ¿,:; 20070 sorout RO 

Esperanza ol Soledad Montatve Coleguz?.” Voir 
E a 

Juan Carlos Palacios Gavilanes 70 a vo. 
ia ñ AE LM 

Culár Desiderio Palacios Miranda 7 "ZO 70 
Pedréiáñ Sánchez Lada EU A gon   
¡Luis Nelson Vargas > “03 PO O 

Manuel Fesnando Viscarya Escudero TM za VO into 
Miguel Emesto Yánez Poma Ma AA ca VO or o 

  

TOTAL 1.000 MO 
Ta jar] mg ¡ Miro 5, o IN ! PO A 

De lá manera antes indicada, “queda suscrita. la totalidad, de 

participaciónes en “que se divide él capital : social de la compañía,



_las mismas que los. Suscriptores pagan en numerario de acuerdo 

con los montos que constan en el cuadro, de integración de capital 

detallado, y del certificado de, integración. de capital emitido por 

Uno de los bancos, de la localidad, el cual, se incorporará, como 

documento habilitante de Ja. Presente. escritura. pública.. . QUINTA: 

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES, Para. los. .peripdos 

señalados. en los artículos doce y trece del estatuto, se designa 

como Presidente de la Compañía al Doctor Carlos Garibaldi López 

“Suárez y como Gerente de la misma a la, señora, .Sandra Elizabeth 

Lagua Lascano, DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes 
acuerdan autorizar al. doctor Carlos Garibaldi López. .Suárez, para 

que a su nombre solicite al ¡Superintendente o a su. delegado la 

aprobación, del. contrato contenido, en ld presente escritura.e 

impulse posteriormente.,el. trámite: respectivo hasta la inscripción 

de este instrumento. Usted señor* 'Notario;f sé "servirá: agregar: las 

demás cláusulas de estilo y los documentos Rábilitañites/a qué fueren 

necesarios para la plena validez _del presente contrato... - HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada. a escritura. .Pública 

con todo. su valor legal, minuta. que ha sido: formulada - «y=-por fo 

mismo suscrita por el doctor Carlos Garibatd López Suárez, 

portador : de la matrícula profesional” signada” con el húmero 

diecisiete guión dos mil tres guión ciento cincuenta Y. Osho. del Foro 

de Abogados de Pichincha.- Para. el otorgamiento. dela: presente 

escritura pública, se han observado y cumplido con-todos y cada 

uno de los preceptos -y requisitos legales”: “qué: el caso “asl ¿lo 

requiere y demanda; y leída que les fue por “mí al "Notario, 

integramente a los comparecientes, estos. se ¿Afirman Y. ratifican en 

todas y Cada. una de las partes de su total contenido, para constancia 
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  AGARRE 
SRA, SANDRA ELIZABETH LAGUA LASCANO 
e.c. Jao216011-+ 

SR. VICTOR VALERIO CANCHIG LASSO 

EC. 14174940063 

A
 

  

SR. JORGE ROMAN ASQUEL DE LA CUEVA a 

jo.c. J) 075 YE) -Y » o NN   O A 
AAN A 4 

SR. CARLOS MARIA CÁMPAÑA TABARES : 

CO. (0/13 Y3S-S a 

  

SR. FAUSTO JEOVANY LOZADA VALDEZ 

C.C. 10150 1288 + 
PEL OA 

 



dl 

...MAS DE LOS COMPARECIENTES | 
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Ayencia SN o, 
Nacional : 
de Tránsito - 

    

  

RESOLUCIÓN No. 132-CJ-017-2011-ANT , > 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍD) is poi 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO    

CONSIDERANDO 

Que mediante Ingreso No. 5178-AC-ANT-2011 de técha 15 de Julio del 2011, la 
Compañía en formación de transporte.de: carga pesada' "denominada “COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE: PESADO HEAVYDYCAP CIA. LTDA”, ha solicitado el informe 

previo. -de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denomináda 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO HEAVYDYCAP - CIA. LTDA.” con 
domicilio en el Cantón Quito, Provincia de Pichincha, hañ- solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de CATORCE 
(14) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

   

  
  

: NOMBRES Y APELLIDOS...” Ti NO. CÉDULA 

: 1 [SANDRA ELIZABETE LAGUA LASCANO 180216011-7. 

3 [viCTOR VALERIO, CANCHIG LASSO 1717941163" 

3 [CARLOS GARIBALDI LÓPEZ SUÁREZ 7 170525735-8 * 

4 | JORGE ROMAN ASODEL DE TA A [rOBsaasiTa 

E [CARLOS;MARÍA CAMPAÑA TABARES . 7 7 |180193435"5 . 

E 6 [FAUSTO JEOVANY LOZADA VÁLDEZ 180258128-8 - 
í J 

"7 [EDUARDO JOEL PALACIOS FLORES 1603545431 

“78 "| JUAN CARLOS PALACIOS GAVILANES — 180307209-7 

3 [JUAN DESIDERIO PALACIOS MIRANDA 18008323956 

10 [MANUEL FERNANDO VISCARRA ESCUDERO 020125675-7 

; 11 [MIGUEL ERNESTO YÁNEZ POMA 171115467-2 

12 [PEDRO IVAN SÁNCHEZ LARA 171164775-8 

13 [ESPERANZA SOLEDAD MONTATIXE COLLAGUAZO |171202973"3 

( 14 [LUIS NELSON VARGAS Se         
   0 PEPE 
EER »/ RS Des,
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“Por” ser el sérvicio: de tránsporte" terrestre, de. carácter económico estratégico 
para al'Estado, “las ' «operadoras deberán tener un objeto. social exclusivo en su 

estatuto, de' "acuerdo con el servicio a prestarse” . , 

El objeto social de la Compañía deberá decir. 0: . > o 

"La compañía se Helicará exdiissivamente al Transporte: de carga pesada a nivel 
Nacional, ¿újétándose a fas disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus, Reglamentos y las- «Disposiciones que 

* emitán*los' Organismos" competentes en. «esta materia.«Paráa :cumpiir cón su objeto 
-socíal la Compañía podrá suscribir. toda, clase. de :conttatos! Siles” Y mercantiles 

Eos permitidos por. la Ley, relacionádo con: su: ebisto social”. E 

    

    

     

    

  

   

    

    

ca, %, Bona, 

Art.- ue Contratos de Operación que reciba la Compañía. para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga. pesada, «serán “autorizados por los 
competentes organismos de, tránsito, y no constituyen: títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. y 

<oNArt:> Las Refolthá del "Estatuto, “alimento o cambio. de únidades, varidción de servicio 
y/más bctividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
revio informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La-Compañía. en todo lo. relacionado coh el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las, regulaciones que sobre:esta materia dictaren los organismos 

mpetentes de Transporté Terrestre: y Tránsito. q ., 
1 , q Ya 23 en E ¿ 

rt.- Si'por efecto de la prestación del servicio' deberán cumplir además poes de 

eberán en forma previa as he a vie 

    

; quando h 33É e y 0 
ue, la Dirección de AsésoHa “úrldica. mediante memorando No. 1799-D ia 

   a emisión de Informe. favorable para la 'Constitución, Jurídica deda.E rpañía 
ransporte en.carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
HEAVYDYCAP: CIA, LTDA.”, por haber cumplido con el procedimiento'que dispone 
la normativa” legal, RAS 

a 
   

' Que, ell Directofió ide a: “Agencia Nacional de Tránsito, en su Primera Sesión 
] Ordíinarla, efectuada el día 02 de Junio del año en curso, mediante Resolución No, 

| 002-DIR-2011-ANT resuelve "Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional 
de Regulación . y: Control. del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 

| otorgamiento de Informes previos de Constitución Jurídica.” 

y De conformidad á lo: dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de ta Ley Orgánica de 
Transporte Terréstre, Tránsito y Seguridad Vial, en congió gon el Art.13, 

, numeral 14 del Reglamento Aplicativo a LOTTTSV, 

AN . ne, pon e y Sara Mera, 

  

guridad, higiene; medio ambiente' u: ptros establecidos por otros .Orgañts bs, Sa, 

Informe No.693-17-DAJ-2011-ANT, de fecha 28 de Octubre da, 208,+ récomien a.
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Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

RESUELVE: PR 

1. Emitir informe favorable previo” para ' us la Compañía de Transporte de' 

Carga Pesada denominada “COMPA! ÍA DE TRANSPORTE -PESADO 
.HEAVYDYCAP CIA. LTDA,”, con domicilio en el. Cantón Quito; Provincia de 

o Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. * Y a 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de a 
- Compañía, -en consecuencia | rar. dentro 

. del «transporte comercial, mn cuyo Hao deberá .solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a lá Agencia Nacional de Tránsito, 

  

3. En vista que solamente'es un "proyecto “de” minúta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá, tener un .objeto socia! 

ca exclusivo en su estatuto, de acuerdo cón el sérvicio a. prestarse. 

Ñ “4, Unas vez: “adquirida la personería juridica, ' la: Compañía. Quedará sometida a 
l ¿das disposiciones de la'Ley 'Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

.. Seguridad. Vial y 'a las resoluciones que sobre esta. materia. dictaren la 
Agencia Nacional del: Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
autoridades que sean del caso. o, A 

SN 

5. Comunicar con: 'esta resolución” a los 3 peticiónarios, a a Superintendencia de 
. Compañías y a las autoridades que sean del Caso. o. . no y 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dire ón Ejecutiva! de la Agencia. Nacional del 
E Transporte Terrestre,” Tránsito Y Segurid 3d Mia) FO, f 

LO CERTIFICO: 
. bons. 

. RESOLUCIÓN NÓ. 13 á:c01)-2011:ANT o 0 
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EN APLICACIÓN. AL:ÁRT:-18- DE LAS UEV NOTARIAL, Los 
DOY FE QUE LA FOTOCODÍA QUE ANTECEDE Esta. 902? 
CONFORME CON EL-ORÍGINAL QUE 4E FUE PRESENTADO 
EN. HOJAS fi (fl... 
SORA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR MÁRGINADO 
A 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, DN ACION Y Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO ' A ag Acta... 1977 

A 0 A provincia de ....... BICHINCHA...ceonocinnanionss , hoy día .. VETNTE..Y .CÍNCO...,.de 
socias ABRI o prrnassincs de de OMR a caccccanccnnanioniconcnonomoncarcarono naciones aurronnogans ño... y El que suscribe, Jefe de Registro Civil, 

extiende la nresente acta de matrimonio de: ? f 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE:... CARLOS. SARTBALDZ..EQREZ. SUAREZ. cacaos. .1AGÍTO EN 
AA. cl A de OCTOBRE cc... de 199,7... , de nacionalidad . -ESUMIORTANA.. bencorcamacancana y 6 
profesión ac ER o PRINADO ococaoroorrcsarcors y COM Cédula No, 17052513508 ccnincarcoo , domiciliado en ....QUIZO.............. A 7 

estado ario... SOLER nd jo de. SSRTBALOZ, AP ocacion bronca yde * 

  

NOMBR Ss Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 

  

      
    

  

       

  

  

  

eS 7 IE borraron ceci. nacida en AMBAS RA ceca ¿el 22... de 

Pa : DICIEMBRE. pr de 1966... de nacionalidad ECUATORTANA, aora o desprotesión EMP, PARGARTA.... con 

Cédula No. .. A80204098-8.... enerontanets sustresrses , domiciliada en . cnonad QUITA 0% ¿de estado anterior -SOLTERA..... bosconernnannn nas ; 

hija de ........ ENRIQUE..MASCONEZ ccoo coccnononooncnncoonoos enerarnrnaas per nmarnnnaner anar - y de.. a. MA cotocaocccccononincccnccon 

LUGAR DEL MATRIMONIO: ........ TO cccnigcienmc FECHA:.........22,.DE, ABRIL. DEL 2092 
En este matrimonio reconocieron a su ....... : , 
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Se deciará la nulidad de este matrimonio. mediante sentencia del JU aaaanionaccoccccocraseporanroo A 
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NOTARIO NOVENO DEL CANTON $0na] 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL | 
DOY FE QUE LA FOTOLORIA QUE ANTECIYE ESTA" 
CONFORMÉ CON EL ORIGINAL QuE! ME FUE PRESENTADO 
EN HOJAS sto [im o 
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esentencia del JUZGADO DECIMO 
TL, DE PECHINCHA - de fecha 23 de Marzo 
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z NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
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...torgó ante mí, en fe de ello canfiero la PRIMERA COPIA. CERTIFICADA, de o 

: COMPAÑÍA “DE” la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE    
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TRANSPORTE PESADO HEAVYDYCAP CIA. LTDA, : Selada Y: firmada en Pe 
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...ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO HEAVYDYCAP CIA. LTDA., de fecha 24 de Noviembre del 2011, 

la Resolución de la Superintendencia de Compañías número 

$C.1J.DJC.Q.11.005845, de fecha 28 de Diciembre del 2011, suscrita por el 

Doctor Eddy Viteri Garcés, Director Jurídico Subrogante, que Resuelve a) 

APROBAR la presente compañía.- Quito a, tres de Enero del dos mil 

doce.- 
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Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento «y. la Resolución número 

SC.1J.DJC.Q.11. CERO CERO CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
del SR. DIRECTOR JURÍDICO, SUBROGANTE de 28 de' diciembre del : 2.011, bajo el 
número 099 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía * “ COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO HEAVYDYCAP CIA. LTDA.”, otorgada el 24 de noviembre del 
2.011, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitaro:de Quito, DR. 
JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se da así: cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad: á lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 
fijó un extracto, para conservarlo pot Seis meses, “según lo ordena la Ley, signado con el 

número 054.- Se anotó en el Repertorio bajo. el número o 2250. - £Qíito, a dieciocho de enero del 
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y UPERINTÉNDENCIA 
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RESOLUCION No. S$C.1J.DJC.0.11.005845 
AU 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
DIRECTOR JURIDICO SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de Noviembre de 2011, que 
contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
HEAVYDYCAP CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2011.5428 de 
27 de diciembre de 2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNRH-CRH-Q- 
2011-217 de 19 de diciembre de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO HEAVYDYCAP CIA, LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 28 de Diciembre de 
2011 A URL MOS: 

E y e tu: 

    Dr. Ed 
Ñ DIRECTOR JURIDICO SUBROGANTE o | Con estafacha queda la presen. Exp. Reserva 7372875 Resolución, bajo el No..Q4ALL Nro, Trámite 1.2011.3232 del REGISTRO MERCANTIL, Tomo. AY. FSD/ 

se da asi cumplimiento a lo dis” sosto en la 
misma, de conformidad a la “sicdiecido en 
el Decreto 733 del 22 de Ayosto de 1975, 
publicado er el Registro Oficial 878 del 
de Agosiv del mismo año. 
Quito, a. ca. ..l 101 le ..     



    Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES que otorga el señor PATO o 

  

JEOVANY LOZADA VALDEZ Y SEÑORA A FAVOR DEL SEÑOR JUV 

EDUARDO FUENTES QUINTO, según consta en el testimonio debidament 

certificado que ante IARZO DEL DOS MIL DOCE..- 

    



o uRegistro Mercantil Quito 

IMA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 99 del 
REGISTRO MERCANTIL de dieciocho de enero del dos mil doce, Tomo 143, 

correspondiente a la constitución de la Compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO HEAVYDYCAP CIA, LTDA. ”, lo referento, a. Ja presente Cesión de 

    

   

  

Público del cantón Quero.- Quito, 
REGISTRADOR.- 
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